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Un caso de ESC 

contra una 

adolescente de 15 

años (módulo 2º-

estructura de nota)



¿Objetivo de mi nota…

…visibilizar un problema?

…describir un hecho?

…promover una cultura de 

rechazo, intolerancia?

…denunciar un delito?         

….impacto sensacionalista?



¿QUÉ?

¿QUIÉNES?

¿CUÁNDO?

¿DÓNDE?

¿CÓMO?         

¿POR QUÉ?



¿QUÉ PASÓ?

Un hecho…DELICTIVO

Caso individual violencia

↓
investigar problema nacional:  

social,cultural,económico,legal.



¿QUÉ?

Un caso de ESCNNA

Definición: La utilización de personas menores de 18 

años para actividades sexuales remuneradas a través del 

pago o promesa de pago económico o de otra índole para 

el niño, niña o adolescente víctima o para un tercero: 

→ pornografía

→ turismo sexual 

→ espectáculos sexuales 

→ relaciones sexuales remuneradas 

→ trata y tráfico con fines sexuales. 



¿QUIÉNES? 
Noticia involucra: delincuentes y víctimas

DELINCUENTE (S):

● EXPLOTADOR: “retribución o promesa” 

“El que pagare o prometiere pagar o dar a cambio una 

ventaja económica o de otra naturaleza…” (art. 4, Ley 17815) 

● PROXENETA- “contribución”, “retribución” (art.5)

“El que de cualquier modo contribuyere a…”

Penas de penitenciaria o inexcarcelables de 2 a 12 años (Ley 

17815).Trata: hasta16 años de penitenciaria-Ley Migración 18250.



CIFRAS

Delito oculto.

► Nacional: CONAPESE

2007-2009: 20 denuncias

2010: 20 denuncias

2011: 41 denuncias

Nº aumentó: ¿más casos? o ¿más denuncias?

► Internacional: ONUDC la trata de personas genera unos 

32.000 millones anuales (tres negocios ilícitos más lucrativos 

del mundo, con el tráfico de armas y de drogas). 80% fines ESC 

y las víctimas son en el 80% mujeres y niñas.



PERFIL-UY

23 procesamientos 2007-2011 

CONAPESE

■ Edad: 21-78 años (56% más de 40 años)

■ 100% origen modesto: changadores, militares jubilados, 

amas de casa, pensionistas, cantinero, jardinero, peón, 

clasificador, desempleados, contratista.

■ ¿Explotador-retribuidor?: problema ocultamiento, 

escasas denuncias, 90% hombres de todos grupos sociales.

Delincuente    contribuye/retribuye/promesa    víctima

No pedófilo



SUJ             VBO OI

↓                   ↓                ↓
Delincuente       contribuye/retribuye víctima

(No enfermo)               promesa



¿QUIÉNES?

● VÍCTIMA:

→ Adolescente sin voluntad, sin consentimiento, sin 

responsabilidad 

→ Prostitución lícita +18 años (art. 2, Ley 17515)

→ Fallo del Estado y adultos: protección derechos

“Ya no son niñas, tienen cuerpos de adulto…Yo no 

los exploto porque los pago… Ellos están ahí porque 

quieren, yo no los obligo”



Víctima y...

→persona integral en desarrollo 

→ciudadana sujeto de derechos

→vulnerada sus DDHH: vida, 

salud, educación,…

→justicia



¿DÓNDE?

¿Detalles víctima (datos, imágenes): barrio, liceo, familia, 

casa, vecinos, amigos, centro para víctimas,…?

“…a una niña la violan y muestran en la tele su casa o a su 

mamá. Al principio los amigos no la van a molestar, pero 

en el caso de cualquier enojo, se lo van a sacar en cara, 

porque los niños en pelea sacan todo en cara, entonces le 

van a decir: a ti te violaron, te sacaron en la tele, por lo 

menos a mí no” (MOCHINAT, Chile, Comunicar sin dañar)



¿IMPACTO publicación? 

PELIGROS:

►vida, integridad física víctima, familia, 

trabajadores sociales (explotadores)

►estigma, discriminación (comunidad)

►represalias contra la familia

¿Dudas impacto? Generalizar, evitar individualizar.

1º-INTERÉS SUPERIOR NIÑO: su beneficio, sus derechos



IMÁGENES/IDENTIFICACIÓN:

Prohibido por ley: 

■ CDN: vida privada (art. 16)

■ Protocolo CDN: protección de identificación 

víctimas (art. 8.1 e)

■ CNA-Uy: vida privada, publicación no lesiva 

(art.11), vulneración derechos (art.181)

■ Ley Propiedad Intelectual: “consentimiento 

expreso” (art. 21)



¿Alternativas? 
Imágenes de objetos, manos, pies,…



OJO…

Evitar efectos víctima culpable o 

induzca a juicios de valor:

- Distorsión voz

- Planos en pico

- Silueta oscuridad

- Tapar ojos 

- Connotaciones sexuales



¿CÓMO?

►¿“Cómo sucedió” aporta? ¿Detalles, 

sensacionalismo? 

►¿Cómo impacta en las víctimas?

- Salud: ETS (VIH/Sida), embarazos,..

- Psíquico: sentimiento de culpa, desconfianza, pérdida 

autoestima,…

- Social: exclusión, humillación,…

- Mito: “alivia la pobreza”

►¿Cómo denunciar? (telfs, lugar)? 
Línea azul 08005050, comisarías, Juzgados Crimen 

Organizado, Dep. Estudio Derivación INAU.



¿POR QUÉ? 

¿Por qué llegó a ser explotada?

¿Situación pobreza, exclusión, violencia 

intrafamiliar, abandono, maltrato, abuso sexual, falta 

de afecto y autoestima, dominación, abuso de poder 

adulto, falta de políticas públicas y participación 

adolescente, modelos consumistas, ausencia de 

mecanismos de control migratorios…?

Problema complejo: Estado, familia, sociedad, 

cultura,…



¿ADOLESCENTE COMO FUENTE? 

Entrevistas: revivir = revictimizar

“En cada pregunta que le hacemos le estamos obligando a recordar (…). No

tenemos ese derecho, no necesitamos escucharles si podemos tener esa

misma historia contada por otra fuente”, Mauri Köning, periodista brasileño

reconocido como Amigo de la niñez y adolescencia ANDI

● POSITIVO entrevistar víctima rehabilitada. Ejemplo logro.

● Especialistas trabajan directamente con víctimas.



FUENTES DIVERSAS 

● Oficiales: 

▪ Comité Nacional para la Erradicación de la Explotación Sexual 

Comercial y No Comercial de NNA de Uruguay (CONAPESE)

▪ INAU (Proyecto Frontera)

▪ Sistema Nacional de Protección a la Infancia y la Adolescencia 

contra la Violencia (SIPIAV)

▪ Juzgados del Crimen Organizado (2 en Montevideo para todo 

país desde 2009)

▪ Ministerio Interior

▪ ANEP

▪ MIDES

G



FUENTES

● Organismos internacionales: 

→ UNICEF: www.unicef.org

→ Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescentes- OEA
(IIN: www.iin.oea.org, ANNA Observa: www.annaobserva.org)

→ ONU: 
- Comité de los Derechos del Niño-ONU

- Relatora Especial del Secretario General sobre la violencia contra los niños

- Relator Especial sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 

utilización de niños en la pornografía (Sr. Juan Miguel Petit-Uruguay) 

- Relatora Especial sobre la trata de personas, especialmente las mujeres y los

niños.

- Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de esclavitud

→ OIT: Programa IPEC-AL: www.white.oit.org.pe/ipec

G



FUENTES:

● Organizaciones sociales:

→ ECPAT Internacional (Uruguay: Gurises Unidos)

→ Save the Children internacional

→ Comité de los Derechos del Niño de Uruguay 

→ ANONG

→ Foro Juvenil

→ SOMOS, S.A.I. Programa Arco Iris 

→ Juventud para Cristo  

→ El Abrojo-Voz y Vos

● Académicas:

UdelaR: Facultades de Derecho, Ciencias Sociales y Psicología



Tus palabras construyen:

■ ¿CLIENTE o EXPLOTADOR? 

■ ¿INTERMEDIARIO O PROXENETA? 

■ ¿PROSTITUCIÓN INFANTIL O EXPLOTACIÓN 

SEXUAL COMERCIAL? 

■ ¿ADOLESCENTE PROSTITUTA O EXPLOTADA? 

■ ¿MENOR o ADOLESCENTE? 

■ “GROOMING”: nuevos delitos, nuevos términos



ENMARCAR LA NOTICIA
Legislación Uy: 

● Internacional:

→ CDN (1990): protege al niño y niña contra todas las formas de explotación y 

abusos sexuales (art.34).

→ Protocolo Facultativo CDN relativo a la venta de niños, la prostitución infantil 

y la utilización de niños en la pornografía (Ley 17559, 2002): Informes Estado 

cada 5 años (Uy sin informes).

→ Convenio 182-OIT sobre las peores formas de trabajo infantil (2001)

● Nacional: 

→ CNA (2004): protección especial (art.15), programas y servicios integrales (art.22), 

denuncia (arts.130, 131)

→ Ley 17815 (2004): penaliza la pornografía infantil y su fabricación, producción, 

comercio, difusión o facilitamiento, las relaciones sexuales remuneradas y el tráfico.

→ Ley Migración 18250 (2008): trata y tráfico de personas (arts.77-81)

http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/protocolos/prot17559.htm


CONTEXTUALIZAR
Políticas públicas:

Plan Nacional de Erradicación de la ESCNNA-

CONAPESE (2011-2015)

“Diseñar, implementar y monitorear acciones específicas para la

erradicación de la ESCNNA mediante un conjunto de subprogramas

articulados de prevención, protección, atención y restitución de los derechos

de los niños, niñas y adolescentes.”

Compromisos internacionales: Congresos Estocolmo

(1996), Yokohama (2001), Río Janeiro (2008)

¿Se cumplen?



¿Nota presenta buenas prácticas?

Alternativas, 

proyectos, programas



Meses después…

¿Qué pasó con los explotadores? 

Seguimiento del caso 

¿ Y con las políticas públicas? Tema en la 

agenda (prevención y denuncia)

Responsabilidad compartida:   

Estado, sociedad, medios



Tus notas pueden contribuir a 

prevenir y denunciar la 

ESCNNA.

Vos decidís… 


